
ARTICULO 3016 DEL CÓDIGO CIVIL 
CERTIFICADO DE GRAVÁMENES CON EFECTOS 

DE AVISO PREVENTIVO 

El Registro Público de la Propiedad es una institución de pu- 
blicidad, que da autenticidad a los documentos que se inscriben y 
produce la buena fe de quienes se apoyan y protegen sus derechos 
por el contenido de los asientos registrales. 

La publicidad registral tiene como fin consignar el efecto de- 
clarativo de los derechos en favor de sus titulares; el efecto de la 
publicidad registral es el resultado de dos actos jurídicos distintos: 

El documento en el que se consigna un acto o un hecho jurí- 
dico susceptible de su inscripción ya sea formalizado ante Notario 
Publico, cualesquier otro fedatario o la autoridad judicial o admi- 
nistrativa; y la recepción del documento para su calificación. 

Se requiere de una solicitud para iniciar el procedimiento 
registral y llevar a cabo la anotación o inscripción. Cuando hay un 
acto de tracto sucesivo, se requiere de la secuencia de las inscrip- 
ciones, aunado al principio de prelación que es la inscripción que 
corresponde en el orden de presentación en cuanto a la fecha y 
número ordinal que corresponda para su inscripción, efectos que 
se rctrotraeil a los avisos preventivos a que se refiere el artículo 3016 
del Código Civil y la prelación registral se regula por el artículo 
18 del Reglamento del Registro Público de la Propiedad, preceptos 
que detcrminan lo siguiente: 

%RTÍ~:ULO 3016.- Cuando vaya a otwrgar~e ,una escritura en la 
que se declare, reco?lozca, adquiera, transmita, modzfique, lzrnite, grave o 
extinga la popiedad o posesión de bienes raices, o cualquier derecho ,real 
sobre los mismos, o que sin serlo sea inscribible, el Notario o autoridad ante 
q u i m  se haga el otorgamiento, DEBERA SOLICITAR_ AL REGISTRO 
PUBLICO CERTIFIWO SOBRE LA EXTSTENCIIA O INEXIS- 
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TENGIIA DE G R A I V ~ N E S  ENRELACION CON LA MISIMA, E?Z 
dicha solicitud que surtirá efectos de aviso preventivo deberá mencionar la 
operación y finca de que se trate, los nombres de los contratantes y el 
respectivo antecedente regisiral. El ,regzstrador; con esta solicitud y s in cobro 
de derechos por este concepto practicará inmediata mente la nota de presen- 
tación en  la  parte respectiva del folzo correspondiente, nota que tendrá 
ztigencia por u n  término de 30 dias naturales a partir de la fecha de 
bresentación de la solicitud. 

U n a  vez fzrmada la escritura que p?-od,uzca cualquiera de las con- 
secuencias n~encionadas  en el Pá,rrafo precedente, el Notario o autoridad 
ante quien .re otorgó dará aviso preventivo acerca de la  operación de que 
se trate, a l  Registro Público dentro de las cuarenta y ocho horas siguientrs 
y co,ritendrá además de los datos n~encionados en el párrafo an t~r io r ;  la 
fecha de la escritura y ln  dr s u  f i ~ n ~ n .  El  ~registrndo~r, con el a v ~ s o  cztado 
y s in  cobro de derecho alguno practicará de in,medzato la  nota de presen- 
tación co~respondiente, la cual  tendrá ,una vigencia de n.oven.ta días 
natu,rales a i a t t i r  de la fecha de bresentación-de aviso. S i  éste se da  
dentro del término de treinta días a que se contrae el pá,r7afo anterior; sus 
efectos preventivos se ~retrotraerán a la fecha de presentación de la  solicz- 
tud  a que se refiere el mismo párrafo; en  caso contrario, sólo surtirá 
efectos desde la fecha e n  que fue  presentado y según el nú,tr~ero de entrada 
que le corresponda. 

S i  el tustzmonio respectivo se presentat-e al Registro Público dentro de 
cualquiera de los términos que señalan los dos párrafos anteriores, su  zns- 
cripción surtirá efectos contra tercero desde la fecha de&mentación del aviso 
y con arreglo a su  número de entrada. 

Si el documento se presentare fenecidos los ,referidos plazos, s u  ,regastro 
sólo surtirá efectos desde la fecha de presen,tación. 

S i  el documento en  que conste alguna de las operaciones q.ue se 
mem-ionan en  el párrafo fiimero de es$ artículo fue& privado, deberá 
dar  el auzso penentiuo,  con .rizgetzcia por noventa días, el Nota,rio, o el 
Iuez competente que se haya cerciorado de la autenticidad de las f i n ~ u s  
y de la .rioluntad-de las pa,rtes, en cuyo caso el mencionado aviso S.urtz7.á 
íos mismos efectos que el dado bor los Nota,rios en  el caso de los inst7u- 
mentos públicos. Si el contrato se ,ratificara ante el 7-egistrador, éste deberá 
pract~car de inmediato el ariiso $ve.rientiuo a que este precepto se ~ e f i e r ~ " .  
(Código Civil). 

A su vez los siguientes artículos del Reglamento del Registro 
Público de la Propiedad del Distrito Federal, con relación a los 
efectos del artículo 3016 del Código Civil ya transcrito, son del 
contenido literal siguiente: 

YIRTÍCULO 18.- L a  soliritud de entrada y trámite provista de la 
copia o copias que se estin~en necesarias, tendrá el doble objeto de servir co,nlo 
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~ n s b  urnmto para dar los efectos probatolios, e?/. mclwi cc la prelaci.ó,ti de los 
documentos ptmentados, y co,ttzo ,rr~edio de control de los rnisrt~os, a los que 
aco mpañ wci en /as  dzstintas fases del ,t~roce(Lzmien to ". 

' :~RTÍCULO 19.- E n  la solicztud de entrada y trcimite, d e b n á n  i r t -  
clu2rse los si~mie7ltes datos: 

I.- NornD~e de! solicitante; 
II.- Ubicación del ztznmeDle, identificación del mueble, o en s u  caso, la 

clenotninaczón o razón social de la persona m w a l  de que se trate; 
III.-Nat uraleza del acto, y 
ÍV- Obser vaciones ". 

':JRTÍCULO 20.- A l  ingresar la solicitud se le ~ r á n  agregartdo los 
siguzentes datos: 

1.- Núnrero de e n t m d n  del documento por riguroso orden progresivo, 
según el mrno del reg-istro a que corresponda. L a  numeración se iniciará 
cada ano  (Le1 calendario, srn que, por ,ningún sr~otivo esté permitido evt~pleur, 
par-a docunrentos di~~ersos,  el rnisv~o número, au.n cuando éste se proven de 
a lguna  ,marca o s@to distintivo, salvo que se trate de ,un solo znstru~t~ento.  

II.- L q  fecha y hera de $nesentaczón; 
111.- A w a  a bu que se turne el documento; 
I r -  Norrr,bte del regstrador, fecha de calificaczón del docun~errto y, .si es 

el ruso, m u s a  de la ~uspensió?1 o denegación del ser~~iclo;  
V- La rxptesión de haber szdo cartcelaclo un asiento y fecha de 1u 

cmcelaclów c u a ? ~  do pr oceda, y 
VI.- Ohser -r~aczones" 

' ;~RTÍCULO 34.- Tratándose de los actos a que se refiers el primer 
filirt-nfo del al ticulo 3 0 1 6  del Código C i d ,  deberá a d j m t a r s e  u n  certzjicaclo 
por los 7leui t~ años atlt~r-lores sohe  los gra7iha~enes o lzn~itaciones que afecten 
la filcci E l  tPt.rtw~o de -r~ige),cia de dzchos certific~ccdos será de 30 dins na- 
~urules ,  qur sr prot rogar a por 9 0  n k s ,  .si el . s e g ~ ~ n d o  aviso preventivo n que 
se refiere el n ~ ~ s r n o  nrricudo, es p?.eselttado dentro del plazo que el l>ri$io 
precepto establre. 

C u a ~ c l o  se trate de la znscripciÚn de actos ~.elatzvos n las diversas 
unzdades t-esultantes de condominios, lotificaciones o su,bdivisiones, ,no se 
requerzrá u n  certijicado por cada u n a  de ellas cuando se plssente el expedido 
c0.n nnter~onrlad respecto del in,tuueble de que proue7lgm>. szempre y cua,r~do 
?tu Izqa,n trnnscu;rrzdo los plazos a que se tebete la últirna parte del páwafo 
antetiot; n paitir. de .su fecha de ex)edzr2ónn 

-ARTÍCU,O 35.-  Los  anotacio,nes tle los a v ~ s o s  u que se ,efie,p el 
ar t íc t~lo 3Olh del Código Ciuil se ~ruc t i tarr ín  d p  innredia~to en la  par te que 
cor-resfmnda a l  folio de la f i r m  afectada. 

Si d u m n t e  la vzgenc~a  de los avisos preventivos, y en relación con 
In n ~ i s m a  fi,nca o der-echos, se presentara otro documento contradzctono 
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para s u  registro o anotación, éste será objeto de u n a  anotació,n preven- 
t iva,  a fin de que adquiera la prelación que corresponda, en  caso de que 
se opere la cancelación o caducidad de a lguna anotación anteri0.r;. en 
caso co~ntr'a~rio las anotaciones p,reventi.r)as de dichos documentos queda- 
r á n  s in  efecto". 

YRTÍCULO 39.- E n  los folios se practicarán los siguientes asientos: 
1.- Notas de presentación; 
11.- Anotaciones p-eventivas; 
111.- Inscripciones, y 
I V -  Cancelaciones". 

La solicitud de entrada y trámite con sus copias respectivas tie- 
ne doble objeto: servir como instrumento para dar los efectos pro- 
batorios, en orden a la prelación de los documentos presentados 
y; como medio de control de los mismos a los que se acompañará 
en las distintas fases del procedimiento. 

El certificado de gravámenes expedido por el Registro Público 
de la Propiedad es una certificación con efectos de publicidad es- 
pecífica en el que el registrador da fe de las constancias conteni- 
das en el folio o en el libro correspondiente para los efectos de la 
celebración de un acto futuro con efectos de documento público 
ya que se emite de acuerdo a las facultades que corresponden al 
registrador, es decir, DA FE del contenido de todos los asientos 
registrales en el folio específico, esta certificación puede ser literal 
en su transcripción o en la expedición de una copia certificada del 
folio sobre uno o varios inmuebles determinados. 

El certificado de gravámenes es de importancia fundamental 
para el procedimiento registra1 en sus efectos de prelación tanto 
para los actos jurídicos que se pretendan formalizar como para sus 
efectos registrales posteriores. 

En esta consideración el certificado de gravámenes constituye LA 
FE del registrador sobre el estado jurídico de un inmueble con 
relación a las transmisiones, gravámenes o limitaciones de dominio; 
el certificado de gravámenes constituye una certeza jurídica para 
realizar un acto jurídico posterior sobre el inmueble y las circuns- 
tancias jurídicas que inciden en él. Por esta razón, antes de forma- 
lizar un acto jurídico que se relacione con los derechos de propie- 
dad de un inmueble, el certificado de gravámenes que se debe 
solicitar tiene como fin la autenticidad del contenido de la certifi- 
cación y la certeza de la prelación registral. 

La exigencia del certificado de gravámenes no es un requisito 
ni de existencia ni de validez de los actos jurídicos, su fin es dar 
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publicidad de antemano a la celebración del acto jurídico y a su 
inscripci61i posterior con efectos retroacti\:os. 

Haciendo un anjlisis del artículo 3016 éste determina que cuari- 
do vaya a otorgarse una escritura en la que se declare, reconozca, 
adquiera. transmita, niodifique, liniite, grave o extinga la propiedad 
o posesión de bienes raíces, o cualquier otro derecho real sobre 
los mismos o que sin serlo sea inscribible, el Notario o autoridad a 
q~i ien se haga el otorgamiento deberá solicita al Kegistro Público 
~ 1 1 1  certificado sobre la existencia o inexistencia de g ravhenes  del 
iiimuehlc. 

El Notario deher5 solicitar el certiticado de gr;ivámenes con los 
d(rrii;ís requisitos serialados en el mismo precepm y VI registrador 
sin cohi-a de dcreclios practicará la anotacicíii prcveiiti\.a con una 
~.igcnci:t de treinta días ~iatiirales para sus efectos de prelacihii. 

Esta solicitud no tiene efectos esenciales del acto jurídico sino 
la garantía del estado que guarda el inmueble motivo del acto fu- 
turo, dicha solicitud no tiene efectos intei-nos en el registro públi- 
co mAs que para tutelar la prelación registral. pero en el supuesto 
de que no se soliciten ccrtiíicados de libertad de gravámenes la 
forrn;ilid;id dcl acto jurídico no sc afectai-5 en niodo alguno sino 
úiii(:ameiite queda privado dc: la pi-elacióii registra1 hasta en taiito 
no se ingrese a1 registro público el testimonio de la escritiira. 

En el supuesto de que por efecto del certificado de libertad de 
grav5meiies se produzca la anotación para efectos de la prelación 
registral, una vez firmada la escritura se dar5 el aviso preventivo 
acerca de la operacióii de que se trate en un término de cuarenta 
): ocho horas siguientes y el registrador practicará (le inmediato la 
nota de presentación correspondiente. 

Dacio el segundo aviso preventivo se tcndrlí iin tbrrnino de 
1-ivvcnia días naturales a partir de la fecha dc presciitación del aviso 
p;1m presentar el testimonio respectivo, inscripcicíii que srirtii-5 efec- 
tos contra terceros desde la fecha de prcscntacióri del primer aviso 
preventivo con arreglo a su número de entrada. 

E1 efecto jiirídico de estos avisos tiene corno consecuencia re- 
troti-aei- la inscripción a la fecha de la solicitud del certificado de 
graváineri cs. 

E1 proccdiniiento interno que se relaciona con el cci-tificxlo (Ic 
~-~.av;ímencs y sus ef'ectos se regiila por los artículos trariscritos del 
reglariiento en ciiesti61i, y así. el artículo 34 establece que el tei-111i- 
rio dc ~rijiencia del certificado dc gr.aváineiies ser5 de treiiita días 
iiatiirales que se prorrogarhi por noventa rn5s si el segundo aviso 
preventivo se da dentro del primer término rneiicionado. 
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Las anotaciones de los avisos, como lo señala el artículo 35 se 
practicarán de inmediato en la parte que corresponda al folio de la 
finca afectada. Los efectos del primer aviso preventivo no inmovilizan 
los derechos de propiedad de tal manera que puede presentarse otro 
documento contradictorio para su anotación o registro que también 
será objeto de una anotación preventiva y solo producirá efectos si 
se cancela o caduca la anotación preventiva, en todo caso, las pos- 
teriores anotaciones preventivas quedarán sin efecto. 

En caso de controversia de la prelación registral sobre dos ac- 
tos jurídicos contradictorios, el Registro Público de la Propiedad no 
podrfi resolver sobre ella si no existen en forma fehaciente, las 
pruebas de la prelación. 

En todo caso, de necesaria interpretaci6n sobre los efectos de la 
prelación registral, será el juez de lo civil el competente para cono- 
cer a quien corresponde la prelación registral, no así el Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo porque la contradicción de la prela- 
ción no corresponde al procedimiento administrativo interno del 
registro sino a la determinación de los derechos en controversia. 

La prelación registral no siempre queda circunscrita al in<greso 
de los documentos por orden de fecha y hora sino en muchos casos 
por la certeza de la fecha en que se realice el acto jurídico, por 
ejemplo, si un contrato de compraventa se formaliza ante notario 
habierido solicitado el certificado de gravámenes, dado el segundo 
aviso preventivo y el ingreso del testimonio notarial en los términos 
establecidos en el artículo 3016 del código civil, pero que por otra 
parte el mismo inmueble haya sido enajenado en un documento 
privado y que por efecto de una sentencia se pruebe la existencia 
de la compraventa con esa documental privada y que los efectos de 
la sentencia condene a formalizar esa compraventa, la prelación 
registral no depende necesariamente de los avisos preventivos sino 
de la existencia en tiempo de la propia compraventa y en este caso, 
si existe una sentencia firme, tendrá preferencia en su inscripción 
y quedará sin efecto la prelación registral de la primera. 

La intervención de la autoridad judicial resulta imperativa en 
caso de controversia sobre la prelación registral aun en los casos 
de lagunas jurídicas, es el caso de que el notario deberá dar el 
segundo aviso preventivo dentro de las cuarenta y ocho horas si- 
guientes al momento en que se formalizó el acto jurídico corres- 
pondiente, sin embargo, el propio código no establece si las cua- 
renta y ocho horas deberán considerarse dentro de  los días 
naturales o dentro de los días legales, ya que si un contrato de 
compraventa se formaliza un día viernes a las catorce horas, las 
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cuarenta y ocho horas sigiiiciites quedarían concluidas al sigtiien- 
te tloniiiigo, y si el Registro Público de la Propiedad no labora ni 
slíl>;iclos rii rloiriingos. ni tampoco existe iiria oficina dc giiarrlin 
para i-ecihir estos a~isos,  se pertlci-ía 1;i prelación registral, por lo 
qur en 1;i práct.ic,~ se interpreta que las cuareiita y ocho lioras dc- 
besJii coriiputaix en días Ii:íbiles, por otra parte, a su Trez el cótii- 
go civil no exige que en todas las esci-itiii-as en que se contengan 
actos relacionados con derechos reales se precise la hora de su otor- 
ganiiciito ni tampoco existe la ohligzacióii contenida en la ley del 
notariado eii vigor. Hay casos conci-etos e11 qiie se debe mencionar 
la hosa y cl Iiigar como silccde en el otorgamiento de iin testarneri- 
to o cri iiiia fe dc  hechos, pero no así en los actos que sc rclacio- 
iicii con tlcrechos realcs. 

Otra de la laguna dcl articulo 3016 cs que iio se precis;l si las 
ciiarenta y oclio horas son irrelevantes si sc da este segundo aviso 
dentro rle los treinta días, lo cual significa qiie rnientras este deri- 
tro cle los treiiita días a que se refiere el pi-iriiei- aviso privcntivo el 
segundo aviso tendi5 los efectos de su prelación i-t.gistral. 

Así tmihién, no se aclara si los noventa días del segiiiido aviso 
pscveritivo se inician despiiés de los trcinta días del primero, o si este 
psirrier plazo se suspende con el aviso que se tia dcntro de las cua- 
i-eiita y ocho 1ioi;is siguientes, lo cual significa, que en la primera 
lii1)ótesis los dí;w de la prel:icióii registi-al del primero y dcl segurido 
aviso seria por iin total de ciento veintc dias más cu~irenta y oclio 
hor;is; eri la oti-a hipótesis, los plazos se reducirían de aciierdo a la 
fecha del segundo aviso deiitro de las cuascritn y ocho hoi-as y 
entoiices siemprc sería el plazo iiiferioi- a los cielito veinte días. 

Como se ha mencionado en caso cle aiiotacioiies prcvcntivas 
contradictorias eii donde se enciieritraii vigentes los plazos de los 
dos avisos preventivos, también podría interpretarse que hay cadu- 
cidacl cuaiiclo se da el segiindo aviso prcvcntivo dentro de las ciia- 
renta y ocho horas siguiciites al vei-icimieiito del día treinta, y en- 
ioiices, q~ieciaría siii efecto el primer aviso preventivo y produciría 
sus electos 1;i segunda anotación preventiva conliadictoria. 

Estos problemas de prelación deberan ser resueltos necesaria- 
mente por la autosidad judicial que es la única competente par-a 
la interpretación dc las iioi-mas jurídic;is, ya que dicha contradic- 
ción no es una conseciiencia del proceciiniieiito interno y la n e p -  
ción o siispensión dc la inscripción se justifica dcntro del Procedi- 
niiciito Registsal. 

Por lo antesios es necesai-io malizar la irnportaiicia (le la lega- 
lidncl y 1;i calificación por las considei-aciones siguientes: 
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LEGALIDAD Y CALIFICACIÓN. EL PRINCIPIO DE LEGALI- 
DAD denominado también de CALIFICACIÓN se refiere al estudio 
técnico jurídico tanto de la esencia como de la forma de la documen- 
tal que contiene el hecho o el acto jurídico en el que los registrado- 
res califican bajo su responsabilidad los documentos que se presenten 
para la práctica de alguna inscripción o anotación. 

Este principio de legalidad queda circunscrito a que el registra- 
dor realice un estudio integral de los documentos que le sean tur- 
nados para determinar la procedencia de su registro, según resulte 
de su forma, contenido y su legalidad en función de los asientos 
regístrales preexistentes y de los ordenamientos aplicables, presiipues- 
LOS contenidos en el artículo 14 del Reglamento en comento. 

Bajo este principio de legalidad el registrador como un profe- 
sional del derecho deberá analizar el contenido del documento que 
se le presenta: 

Para la solicitud del certificado de existencia o inexistencia de 
gravámenes deber5 calificarse la solicitud y su efecto de prelación 
registra1 ya sea que se encuentre libre de gravamen o que conten- 
ga alguna limitación de dominio o de gravamen alguno. 

Si se trata del documento en el qiie conste un contra~o deberá 
analizar que se hayan reunido los elementos de existencia y de vali- 
dez, así, deberá constatar el consentimiento y el objeto, como ele- 
mentos de existencia. Y en los mismos términos calificará los elemen- 
tos de validez específicos que se hayan requerido para la realización 
de ese acto jurídico como es la capacidad de los contratantes, ya sea 
de goce o de ejercicio así como la forma establecida por la ley, y en 
todo caso, la licitud del objeto, ya que la ilicitud de la causa o los 
vicios del consentimiento no son susceptibles de conocerse única- 
mente con la lectura del instriirnento que califica. 

PUBLICIDAD. Otro de los principios esenciales que se i-elacio- 
iiari directamente con la esencia de la institución del Registro Píi- 
blico de la Propiedad es su propia naturaleza que se refiere a la 
PUBLICIDAD cuyos presupuestos jurídicos se contienen en el ar- 
tículo 3001 del Código Civil que regula la naturaleza jurídica de 
esta institución determinando que el Registro ser5 Público. Los 
encargados del mismo tienen la obligación de permitir a las perso- 
nas que lo soliciten, que se enteren de los asientos qiie obren en 
los lolios del Registro Público y de los documentos relacionados con 
las inscripciones que estén archivadas. También tienen la obligacihn 
de expedir copias certificadas de las inscripciones o constancias que 
figuren en los folios del Registro Público así como las certificacio- 
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nes <le la existencia o inexistencia de gravárnenes, o de existir o 
no asientos relativos a los bienes que se señalan como lo tletermi- 
iia el artículo 3001 del Código Civil. 

A la vez el artíciilo lo. de su Reglamento confirma el carácter 
administrativo de esta institución al señalar qiie el Registro PUblico 
de la Pi-opiedad es la institución mediante la cual el Gobierno del 
Distrito Federal proporciona el servicio de dar publicidad a los actos 
jiirídicos que, conforme a la ley, precisan de este requisito para 
surtit- efectos ante terceros, concurrente con el articulo 43 que a 
su vez determina que la información contenida en los libros o folios 
del registro, es de carácter público y todapersona qiie lo solicite 
tendrá acceso a ella, directamente o a través de los medios téciii- 
cos que se dispongan, previa solicitud y pago de los derechos co- 
rrespondientes, es decir, el carácter piiblico no  implica cal-Acter 
gratirito del sei-vicio que se presta. 

INSCRIPCIÓN. Una vez cumplidos los anteriores principios 
registrales sc pi-octiice el efecto de la INSCRIPCION qrie es el asien- 
to registra1 contenido en su redacción y qrie surte siis efectos jiirícli- 
cos Iiacienda coiistar la inscripción respectiva en el documento que 
iue prt.se~itaclu pasa ese efecto. En estas circunstancias, el efecto ju- 
rídico dc la inscripción se produce por el asiento registra1 y la cons- 
tancia de ésta con efectos probatorios se asienta en el documento 
inscrito, esta inscripción debe constar en los folios o en los libros 
de registro segun se trate, en el registro que a c t h  bajo el sistema 
de folios que de acuerdo al artículo 39 del Reglamento en mención, 
presci-ibe que en los folios se practicarán los siguientes asientos: 

1. Notas de presentación; 
11. ,4no tacioiies preven tivas; 
111. Iilscripciones; 
IV. C:ancel;iciones. 

ESPECIALIDAD REGISTRAL. Otro de los principios fiindarneil- 
tales de los priiicipios registrales es la ESPECIALIDAD que es el 
efecto del principio de legalidad o de calificación registra1 que 
coiisiste en qiie la iiiscripción debe contener la naturaleza jiiritlica 
dcl x t o  inscrito. el ~ d o r  económico, si lo hay y las geneiitles de 
quienes iritci-~inieron en el acto jurídico así como la feclin del 
dociirnento y el nombre y firma del registrador que aiitoriza en 
ciinipliniiento del artículo 3061 que es explícito en cuanto a las 
características de la inscripción respecto de la naturaleza y descrip- 
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ción de los inmuebles así como el objeto de la inscripción, los 1í- 
mites del derecho que se inscribe, el valor de los bienes o dere- 
chos. En relación a las hipotecas debe contener las obligaciones que 
se garantizan así como el plazo del cuniplimiento de la obligación 
principal en su cuantía o en su determinación de esta así como los 
intereses que se convengan. 

Así también se debe asentar el nombre de las personas físicas o 
morales a cuyo favor se hará la inscripción y en todo caso la na- 
cionalidad, lugar de origen, edad, estado civil, ocupación y domici- 
lio de los interesados así también, la naturaleza del hecho por el 
acto jurídico y la fecha del título, del número si lo tiene así como 
de quien lo haya autorizado. 

Estas características y presupuestos son concurrentes a su vez con 
los artículos 3070 y 3072 del Código Civil que determina el conte- 
nido de las 

inscripciones que se hagan en los folios de bienes inmuebles y 
de la constitución de las personas morales. 

FE PÚBLICA REGISTRAL. Otro de los principios registrales con 
efectos a terceros es el que se denomina de FE PUBLICA REGISTRAL 
que corresponde como depositario de ésta al Director General auxi- 
liado de los registradores y demás servidores públicos de la institii- 
ción, cuya normatividad interna respecto de las facultades que corres- 
ponden a cada uno de ellos se regulan en el propio Reglamento. 

El Reglamento en su título primero regula las funciones del área 
jurídica, y de los registradores. 

En cuanto al sistema registral el título segundo establece las 
reglas referentes a la solicitud de entrada y trámite de los folios y 
de los indices. 

El título tercero referente al procedimiento registral regula el 
procedimiento interno del servicio registral que se inicia con la 
presentación de la solicitud y sus anexos, documentos de proceden- 
cia a que se refiere el artículo 3005 del Código Civil estableciendo 
el principio de la prelación registral, el procedimiento de califica- 
ción integral con excepción de la legalidad de la orden judicial o 
administrativa y la practica de los asientos registrales que correspon- 
den desde las notas de presentación, anotaciones preventivas, ins- 
cripciones y cancelaciones, así como las que se refieran a las ano- 
taciones preventivas contenidas en las fracciones de la 1 a la IV del 
artículo 3043 del Código Civil. 

En cuanto a las anotaciones preventivas que se asienten por 
suspensión o denegación de las inscripciones se consignarán las 
causas que originaron la denegación suspensiva o denegatoria. 
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El capítulo segundo de dicho reglamento regula el registro in- 
mobiliario, mobiliario, de las personas morales, de la rectificación, 
reposición y cancelación de los asientos. 

El capítulo sexto reglamenta la publicidad de las notificaciones 
y de los términos. 

El capítulo séptimo reglamenta el procedimiento de inmatricu- 
lación de inmuebles. 

Finalmente el capítulo octavo regula el recurso de inconformi- 
dad en los términos de los artículos siguientes: 

ARTÍCULO 114- P,ocede el ,recurso de inconformidad co,ntra las raso- 
l,ucio,nes del Registro Público que suspendan o denieguen el servicio repstral. 

ARTICULO 115.- Si el área jurídica confirma la resolución. suspensiva 
o derlegatoua del reg$strador y el interesado nlanzJiesta su  inconfurmidatl, el 
sn-rudor públiro que colrozca del asunto, dará, e?ltrada al recurso de inlo,n- 
for-midad que se sustawclará ante el Director General en la forma y térrr~ims 
prewisto~ por el articulo sigu~ente y o~denará, a instancia del recurrente, que 
.re pmctzque lri anotación preventzva a que se refzere el artículo 3043fracción 
V del Código Civil, todo lo cual se publicarh en la sección de la Gaceta, 
relalivn a l  bolutfn regi~tral. 

A1-tículo 1 1  6.- El Director General conocerá del recurso, que puede ser 
interpuesto e n  forma uerbnl de inmediato o por esoiro elL un plazo n o  mayor 
de c i w o  días lzábiles co7ztados a p m t r  de la publicación a que se reJiere el 
artículo anterior. E l  Director Gelteral ~resolwerá el ??curso dando por termina- 
da la imfanc2a. 

A?-tícz~lo 1 1  7.- Si la resolución del Director General fuese favorable a l  
recurrente, .SP notificará de ello a l  registrador que calificó el documento y 
se le ,remitirá éste para s u  i~~scr ipc ión .  En caso co,rit~-ario, el documento 
serti puesto a d i spos /uó?~  del ,notijicnnte, previa la cnncelació~n de la nota 
de pt.ese?ltacjÓn por el nrrtr ~ u ~ á d i c a .  

.-Irt~'c~clo 118 . -  El m i~ ,mo  procedi~r/~ie~lto se seguirá en lo sustanczal, 
cuatrdo lo5 rnf~resados d j e t e ~ i  la cotización de los der-echos de r-eyistro o 
cuando el reg~str-ador ,rehúse fwacticur la 1-ectificación de algún asiento por 
co~nsid~rar la ir!fu,rt (lada. 

Eir lor ti/-tnznos de los preceptos transc7%tos el recwso de i ncon f~~-midad  
pj orede coti tr-a las ~resolucroues que suspendan o dej~iepe,t.  el servicio registr-al. 

E l  ( í r ~ a  jurídica dará entrada al recumo de iuconfor~~zdad y se subs- 
t a n c m 6  crrite el Drr.ectol- Genernl quien odwat-íi, n solicitud de parte, se 
p,ccrtqice 10 m t o t a c ~ ó ~  p.pve?ttiva, la que se Publ~cm-h en la secczón de la 
Gaceta drl Boletít~ Rugistra/. 
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El Director General conocerá del recurso y resolverá dando por termi- 
,nada la instancia. 

Si la resolución es favorable se notificará al ,regzrtrador que calificó el 
docun~ento para s u  inscripción, en caso ,negativo será puesto a disposición 
del solicitan te. 

El miswco ,rec.uno de inconformidnd .re hará valer cuando se objete la 
cotización de los dcrechos de registro o cuaudo el registrado7 se .rehús~ a 
practicar la rectificación injustijicadamente. 
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